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Sección Institucional INS 
  

Fecha: 7 de marzo de 2023 
Original: inglés  

Decimoctavo punto del orden del día 

Informe del Director General 

Segundo informe complementario: Nombramiento 

de tres Subdirectores Generales 

1. De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Personal, los nombramientos de los 
Subdirectores Generales deben ser efectuados por el Director General previa consulta con la 
Mesa del Consejo de Administración. Al entrar a desempeñar sus funciones, los Subdirectores 
Generales deben hacer y firmar la preceptiva declaración de lealtad ante el Consejo de 
Administración reunido en sesión pública. 

2. Después de consultar debidamente a la Mesa del Consejo de Administración, el Director General 
ha hecho los siguientes nombramientos: 

• el Sr. HAO Bin (China) ha sido nombrado Subdirector General del Nodo de Servicios 
Corporativos, con efecto a partir del 1.o de enero de 2023; 

• la Sra. Maria Susanna (Mia) SEPPO (Finlandia) ha sido nombrada Subdirectora General del 
Nodo de Empleo y Protección Social, con efecto a partir del 1.o de febrero de 2023, y 

• la Sra. Laura THOMPSON (Costa Rica) ha sido nombrada Subdirectora General del Nodo de 
Relaciones Exteriores y Corporativas, con efecto a partir del 8 de marzo de 2023. 

3. Estos nombramientos se comunican al Consejo de Administración a título informativo. En el 
anexo al presente documento se reseñan las calificaciones y actividades anteriores del Sr. Hao, 
la Sra. Seppo y la Sra. Thompson. 

https://www.ilo.org/gb/lang--es/index.htm
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 Proyecto de decisión 

4. El Consejo de Administración toma nota de los nombramientos realizados por el Director 
General tras haber consultado debidamente a la Mesa del Consejo de Administración e 
invita al Sr. Hao, a la Sra. Seppo y a la Sra. Thompson a hacer y firmar la preceptiva 
declaración de lealtad, de conformidad con el artículo 1.4, b) del Estatuto del Personal de 
la OIT. 
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 Anexo 

Sr. HAO Bin (China) 

Ha sido nombrado Subdirector General del Nodo de Servicios Corporativos, con efecto a partir 
del 1.o de enero de 2023. 

El Sr. Hao nació en 1964 y posee una maestría en Derecho de la Universidad de Relaciones 
Exteriores de China y una licenciatura en Literatura Inglesa de la Universidad de Estudios 
Internacionales de Shanghái. 

Se incorporó a la administración pública de la República Popular China en 1992, en el gobierno 
central. En los últimos veinte años, ha ocupado diversos puestos de dirección en el Ministerio de 
Personal y en el Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social. Desde 2013, el Sr. Hao ha 
sido el Director General del Departamento de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Recursos Humanos y Seguridad Social. 

El Sr. Hao ha participado en los 57.o a 59.o periodos de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en calidad de delegado y de consejero ante su Quinta Comisión. Desde 2013, se 
ha encargado de coordinar la participación de China en las actividades de la OIT, promoviendo la 
justicia social mediante acuerdos de cooperación en materia de trabajo y empleo en los países del 
G20 y del Brasil, la Federación de Rusia, la India, China y Sudáfrica (grupo BRICS) y negociando 
tratados bilaterales de comercio e inversión a través de la cooperación en el ámbito laboral. 

Durante los últimos treinta años, el Sr. Hao ha adquirido una gran variedad de competencias 
y experiencia en gestión, liderazgo y diplomacia gracias a su dilatada carrera nacional e 
internacional en los ámbitos del trabajo, la seguridad social, el empleo y las negociaciones. 

Sra. Mia SEPPO (Finlandia) 

Ha sido nombrada Subdirectora General del Nodo de Empleo y Protección Social, con efecto 
a partir del 1.o de febrero de 2023. 

La Sra. Seppo, de nacionalidad finlandesa, posee una maestría en Ciencias Sociales de la 
Universidad de Helsinki (Finlandia) y una licenciatura en Ciencias Sociales de la Escuela Sueca de 
Ciencias Sociales. 

La Sra. Seppo comenzó su carrera en las Naciones Unidas en 1996, principalmente en el 
ámbito de la gobernanza y los derechos humanos. En particular, trabajó durante un decenio en 
países de la antigua Unión Soviética, y en 2002 fue nombrada Representante Residente Adjunta 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Tayikistán para apoyar los 
programas de recuperación y reintegración posconflicto del PNUD a nivel descentralizado. 

La Sra. Seppo trabajó en la Dirección Regional de África en Nueva York de 2005 a 2010 y fue 
Directora para el País del PNUD en Sierra Leona de 2010 a 2013 y Coordinadora Residente de las 
Naciones Unidas y Representante Residente del PNUD en Malawi y Bangladesh de 2013 a 2021. 
Entre otras iniciativas, dirigió la elaboración de importantes marcos de programación de las 
Naciones Unidas, como la evaluación común para el país y el Marco de Cooperación de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible para 2022-2026, y puso en marcha la formulación 
del marco nacional integrado de financiación en Bangladesh. Desempeñó una función 
fundamental en la creación de alianzas y la movilización de recursos y dirigió los mecanismos de 
coordinación de la ayuda en Malawi y en Bangladesh. Asimismo, lideró la formulación de 
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programas, la movilización de recursos y la supervisión de la ejecución de cuantiosos fondos 
fiduciarios multipartitos, velando al mismo tiempo por la gestión de los riesgos y la rendición de 
cuentas. 

Durante su mandato en Bangladesh, la Sra. Seppo dirigió la respuesta del equipo de las 
Naciones Unidas en el país a la crisis de los refugiados rohinyás y los programas ordinarios para el 
desarrollo de las Naciones Unidas en coordinación con el Gobierno de Bangladesh y la comunidad 
internacional. Bajo su dirección, las Naciones Unidas apoyaron una respuesta multisectorial e 
interinstitucional a la crisis causada por la COVID-19. 

La Sra. Seppo asumió su cargo más reciente en 2022 como Representante Residente del 
PNUD en Zimbabwe. Su labor se centró en fortalecer la coordinación para el desarrollo, 
colaborando estrechamente con el Coordinador Residente de las Naciones Unidas y promoviendo 
la labor común de las Naciones Unidas para crear sociedades resilientes y la cartera de naturaleza, 
clima y energía del PNUD. 

Sra. Laura THOMPSON (Costa Rica) 

Ha sido nombrada Subdirectora General del Nodo de Relaciones Exteriores y Corporativas, 
con efecto a partir del 8 de marzo de 2023. 

La Sra. Thompson posee una maestría del Instituto Superior de Estudios Internacionales y de 
Desarrollo de Ginebra, y una licenciatura en Derecho de la Universidad de Costa Rica, en San José. 
También ha completado cursos de Educación Ejecutiva en la Escuela de Gobierno John F. Kennedy 
(Universidad de Harvard, Estados Unidos de América) y en el Instituto Europeo de Administración 
de Empresas (INSEAD, Francia). 

A lo largo de su carrera, la Sra. Thompson ha adquirido una vasta experiencia en diplomacia, 
relaciones exteriores, negociaciones multilaterales internacionales, representación de alto nivel y 
el sistema de las Naciones Unidas. También ha llevado a cabo con éxito negociaciones políticas 
delicadas a nivel bilateral y multilateral. 

La Sra. Thompson ocupó los cargos de Primera Secretaria y Consejera en la Misión 
Permanente de Costa Rica ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras Organizaciones 
Internacionales en Ginebra, y de Agregada en la Delegación de Costa Rica ante la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en París. También se 
desempeñó como Oficial Jurídico en la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas y en la 
Secretaría del Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación. 

Posteriormente, la Sra. Thompson fue nombrada Embajadora y Representante Permanente 
de Costa Rica ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras Organizaciones Internacionales en 
Ginebra. A continuación, ocupó el cargo de Directora General Adjunta de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) durante un total de doce años, un cargo electivo por 
votación de los Estados Miembros. 

La Sra. Thompson también ha trabajado en el mundo académico, ya que dirigió la concepción 
y puesta en marcha del Center for Innovation in Global Politics and Economics (CIGPE) de la IE 
University School of Politics, Economics and Global Affairs, con sede en España. Hasta hace poco, 
era Directora Fundadora de CIGPE y profesora adjunta de dicho centro. 

Además, ha adquirido una amplia experiencia en la gestión de organizaciones 
intergubernamentales complejas y en los procesos de gestión del cambio, y posee una capacidad 
demostrada para traducir visiones estratégicas y mandatos políticos en medidas de gestión. 


